
 
POLÍTICA DE EVALUACIÓN DEL COLEGIO PERUANO 

ALEMÁN  

MAX UHLE 
 

 

La evaluación en el Colegio Peruano Alemán Max Uhle constituye un proceso 

“mediante el cual se observa, recoge y analiza información relevante, respecto del proceso 

de aprendizaje de los estudiantes, con la finalidad de reflexionar, emitir juicios de valor y 

tomar decisiones pertinentes y oportunas para optimizarlo”1. La evaluación del aprendizaje 

se enfoca desde una visión integral que incluye las dimensiones intelectual, social, afectiva, 

motriz y valorativa del estudiante. A partir de la información que proporciona la evaluación 

se retroalimenta el proceso de enseñanza-aprendizaje: De un lado, los docentes pueden 

ajustar la enseñanza a las necesidades de los estudiantes e igualmente, los estudiantes van 

tomando conciencia de sus potencialidades y la mejor forma de desarrollarlas. De otra parte, 

la evaluación permite determinar si los estudiantes van logrando los aprendizajes previstos 

para el respectivo nivel. 
 

Establecemos que es un proceso formativo, integral, continuo, sistemático, 

participativo y flexible; busca identificar los avances, dificultades y logros con el fin de 

brindarles el apoyo pedagógico que necesiten para mejorar. 

 

Integral: Toma en cuenta el desarrollo del estudiante en su integridad, sus habilidades y 

capacidades cognitivas, competencias metodológicas, sociales, valorativas, afectivas y 

actitudinales. 

 

Continuo: Se realiza en todo el proceso de aprendizaje, al inicio, durante y al final del 

respectivo periodo. En la etapa inicial, la evaluación tiene como finalidad establecer 

diagnósticos de aprendizaje, durante el proceso, ayuda a reforzar o modificar las estrategias 

de enseñanza-aprendizaje y permite hacer intervenciones oportunas de apoyo personalizado 

a cada estudiante. La evaluación final se centra más en verificar los logros de aprendizaje de 

cada estudiante. 

 

Sistemático: La evaluación se desarrolla dentro de un marco en el que se han 

planificado y organizado los aprendizajes que se evaluarán y que corresponden a cada ciclo.  

En la planificación de la evaluación se establecen los respectivos indicadores de logro y las 

técnicas e instrumentos de evaluación. 

 

Participativo: Posibilita la intervención de los actores del proceso educativo; es decir 

del propio estudiante, los docentes, directores y padres de familia. Esto se da a través de la 

autoevaluación, la coevaluación y la heteroevaluación. 

 

Flexible: La evaluación busca adecuarse a las diferencias personales de los estudiantes, 

en relación a sus ritmos y estilos de aprendizaje, conocimientos previos y sus habilidades y 

destrezas. Con este fin se emplean una variedad de técnicas e instrumentos de evaluación. 
 

El Colegio, además de considerar la evaluación diagnóstica, formativa y sumativa; 
considera que las competencias son el objeto de evaluación y esta evaluación se hace 

mediante criterios, niveles de logro y técnicas e instrumentos que son herramientas de 

                                                 
 



 
recojo y registro de información. 

 

La evaluación sirve para reorientar y planificar la práctica educativa, conocer lo que 

ocurre en el aula a partir de los procesos pedagógicos empleados y su incidencia en el 

aprendizaje del estudiante, reorientando -cuantas veces fuera necesario- los procesos 

durante su desarrollo. 

 
Como Colegio peruano - alemán y colegio del mundo del Bachillerato Internacional, 

nuestras prácticas de evaluación se rigen por lo estipulado en las normas generales de 

Colegio Alemanes en el extranjero, en el DCN vigente y por las normas para la 

implementación de los programas y aplicaciones concretas del Bachillerato Internacional 

que establece lo siguiente: 
 

Norma A: Filosofía 

A 5. El colegio fomenta la acción responsable dentro y fuera de la comunidad 

escolar. 

Norma B: Organización. B1 Liderazgo y Estructura 

B1 5. El colegio desarrolla e implementa políticas y procedimientos que apoyan al 

programa. 

e) El colegio desarrolla e implementa una política de probidad académica coherente 
con las expectativas del IB. 

Norma C4: Evaluación 

La evaluación en el colegio refleja los principios de evaluación del IB. 

1. La evaluación en el colegio es coherente con los requisitos del programa. 
2. El colegio comunica a la comunidad escolar sus principios, políticas y 

procedimientos de evaluación. 

3. El colegio utiliza una variedad de estrategias y herramientas para evaluar 

el aprendizaje de los estudiantes. 

4. El colegio ofrece información a los estudiantes sobre su desempeño 

escolar para ayudarlos a mejorar. 

5. El colegio dispone de sistemas para registrar el progreso de los 

estudiantes, los cuales son coherentes con los principios de evaluación del programa. 

6. El colegio dispone de sistemas para comunicar el progreso de los 

estudiantes, los cuales son coherentes con los principios de evaluación del programa. 

7. El colegio analiza los datos de la evaluación para mejorar la enseñanza y el 
aprendizaje. 

8. El colegio ofrece a los estudiantes la oportunidad de participar en la 
evaluación de su trabajo y de reflexionar sobre esta.  

9. El colegio dispone de sistemas que garantizan que todos los estudiantes 
puedan demostrar la consolidación de su aprendizaje a través de trabajos de 
redacción académica y exposiciones en los distintos niveles. 
 
 

 

Además de lo mencionado y como colegio del Mundo del Bachillerato Internacional 

coincidimos en los objetivos de evaluación que la organización propone y los 

consideramos especialmente durante los procesos de los dos años del Programa de 

Diploma: 

 



 
1. La evaluación debe apoyar los objetivos curriculares y filosóficos del programa, 

fomentando las buenas prácticas en clase y el aprendizaje adecuado del estudiante. 

2. Los resultados publicados de la evaluación (es decir, las calificaciones finales de 

las asignaturas) deben tener un nivel lo suficientemente alto de fiabilidad, adecuado a una 

titulación “de alto riesgo” de acceso a la universidad. 

3. La evaluación debe reflejar la conciencia internacional del programa en la medida 
de lo posible, debe evitar el sesgo cultural y debe hacer las concesiones adecuadas para 
los estudiantes que estén trabajando en su segunda lengua.  

4. La evaluación debe prestar la adecuada atención a las capacidades cognitivas 
superiores (síntesis, reflexión, evaluación, pensamiento crítico), así como a las más 
fundamentales (conocimiento, comprensión y aplicación).  

5. La evaluación de cada asignatura debe incluir una gama apropiada de tareas e 

instrumentos/componentes que garantice que evalúen todos los objetivos específicos de la 
asignatura. 

6. Para evaluar los logros alcanzados por el estudiante y determinar las calificaciones 

finales en las distintas asignaturas debe seguirse principalmente la opinión profesional de 

examinadores supervisores experimentados, apoyada en información estadística. 
 

1. Precisiones sobre el sistema de evaluación 

 

1.1 Evaluación diagnóstica 

 

Tiene como finalidad conocer en qué nivel de logro se encuentran las competencias 

y capacidades de los estudiantes; así como sus saberes previos. El resultado de esta 

evaluación no será consignado en el registro, sino que será manejado por los profesores 

para poder realizar la retroalimentación necesaria y para la planificación y/o 

replanificación del proceso de enseñanza - aprendizaje. 

 

- Se realizará a inicios de cada año, trimestre o etapa según se considere oportuna. 

No requiere de preparación, ni aviso previo. 

- Los encargados de área y los profesores de grado determinarán las competencias 
a evaluar. 

- Los resultados serán comunicados a los estudiantes con una debida 

retroalimentación de forma escrita u oral y se considerará informar de los resultados a los 

coordinadores de área a la semana siguiente de la evaluación de considerarse necesario. 

- Los resultados deben quedar registrados como futura fuente de información y/o 
evidencia. 

 
1.2 Evaluación de proceso o formativa 

 

La evaluación de proceso es llamada también formativa porque tiene en cuenta 

conocimientos, destrezas, grado de comprensión, actitudes, habilidades y valores que el 

estudiante manifiesta durante el proceso educativo. El fin principal de la evaluación 

formativa es proporcionar a profesores y estudiantes información detallada sobre la 

naturaleza de los puntos fuertes y débiles de los particulares procesos de aprendizaje, y 

contribuir al desarrollo de sus competencias y capacidades. Son especialmente útiles aquí 

los métodos de evaluación que implican interacción directa entre profesor y estudiante; y 

también la coevaluación entre estudiantes. 

 

Este tipo de evaluación es de carácter formativo y orientador porque a través de una 



 
constante comunicación permite mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa. El objetivo del profesor debe ser establecer evaluaciones que 

planteen un reto del nivel exactamente adecuado para el estudiante, y continuar ajustando 

dicho nivel según su progreso. 

 
Facilita el conocimiento de los progresos y aprendizajes, apenas se producen, hace 

posible una mayor eficacia en el aprendizaje, un mayor estímulo hacia el trabajo y 

mantiene la motivación de los estudiantes quienes se hacen conscientes de su desarrollo y 

niveles de logro. 

 

Los profesores realizarán este tipo de evaluación durante todo el periodo lectivo. En 
los Niveles de Kindergarten, Grundshule, Mittelstufe y Oberstufe, se evaluarán las 

competencias y capacidades teniendo en cuenta los desempeños esperados e indicadores 

de Logro, Módulos o Proyectos. Con estos indicadores los profesores de área estructuran 

los registros con informes de carácter semestral 

 

 

 

 

1.3 Evaluación sumativa 

 

Se realiza al finalizar el ciclo de aprendizaje (cualquiera sea su duración) para 

determinar si se han alcanzado los niveles de aprendizaje previstos en el programa 

acordado. En las disciplinas que lo permitan conviene plantear situaciones 

problematizadoras para resolver, procurando identificar los indicadores que dan cuenta no 

solo de la apropiación de conocimientos sino también de la capacidad para utilizarlos 

adecuadamente. 

 

 

Las actividades de evaluación sumativa se efectúan al final del proceso de 

aprendizaje (tema, unidad, etc.). Valora el producto cognitivo del alumno a través del 

dominio se las diferentes competencias desarrolladas; determina la calidad del proceso de 

aprendizaje. 

 

 

- Trabaja la memoria a largo plazo. 

- Evalúa destrezas de manera independiente 

- Incluye los contenidos y capacidades más significativas de las unidades, las 

cuales ya fueron evaluadas y retroalimentadas en la evaluación formativa 

- Pueden ser de manera escrita u oral. 

- El estudiante debe estar informado acerca de esta evaluación que estará señalada 

en el cronograma y libro de clase 

 
Nota: En los niveles de Kindergarten (A, B y C) y en Grundschule (AD, A, B y C) la 

evaluación es literal y descriptiva, en Mittelstufe (5 y 6) la evaluación es literal y 

numérica, los niveles de logro se expresarán con letras (AD, A, B y C) y en Mittestufe (7 

y 8) y Oberstufe (9-11) se expresarán de forma numérica y descriptiva. Se considera el ½ 

punto a favor del estudiante en las evaluaciones escritas formativas y sumativas. 

(Reglamento Interno, 2015) 



 
 

2. Criterios y Rúbricas 
 

Los criterios de evaluación o rúbricas contienen la información detallada de los 

puntos que evalúa determinada capacidad. Estos criterios ilustrarán a los estudiantes sobre 

qué y cómo se evalúa además de permitirles ser conscientes de sus procesos de 

aprendizaje. Es responsabilidad de cada área redactar estas rúbricas en base a las 

competencias y objetivos de aprendizaje propuestos en cada nivel. Estas deben ser 

aprobadas por el jefe de área y presentadas a la coordinación de nivel. Para establecer 

criterios e indicadores o niveles de logro se tomarán en cuenta el DCN y la propuesta de 

evaluación de la Organización del Bachillerato Internacional. 

 

2.1. Sistemas de evaluación 

 

       En el nivel de Kindergarten  

 

Escala de 

calificación 

Evaluación Descriptiva 

A Logro Previsto 

Cuando el niño evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos en el tiempo propuesto. 

B Logro en proceso 

Cuando el niño está en camino de lograr los aprendizajes 

previstos, lo cual requiere apoyo especial durante un tiempo 

razonable. 

C Logro en inicio 

Cuando el niño está empezando a desarrollar los 

aprendizajes previstos o evidencia dificultades para su 

desarrollo.  

En este caso, es necesario establecer mayor tiempo de 

apoyo e intervención especial del docente, así como el 

acompañamiento de la familia para que el niño logre los 

aprendizajes previstos. 

 

1.1 Entrega de libretas de notas 
 

Las libretas de Notas correspondientes al primer semestre son publicadas en forma 

virtual y las del segundo semestre, se entregan a los padres en forma física. Sin embargo, los 

padres de familia tienen información periódica del rendimiento de sus hijos a través de la 

extranet del Colegio.  

 

1.2 Promoción de grado en kindergarten  



 
Los estudiantes son promovidos al grado superior en forma automática. 
  
  

En el nivel de Grundschule  

 

En todos los grados que competen al nivel de Grundschule, se realiza partiendo de 

evaluaciones de inicio a través de pruebas de entrada; de proceso, con el uso de diferentes 

instrumentos y formas de evaluación. La evaluación de los estudiantes es permanente y al 

finalizar el segundo semestre se emite un calificativo anual que define la situación final del 

estudiante durante un periodo escolar determinado. 

 

La escala de calificación del nivel de Grundschule (clase 1-4) es literal y descriptiva, de 

acuerdo con la siguiente tabla: 

  
 

Escala de 

calificación                                                    

Evaluación Descriptiva  

AD Logro destacado   

Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos, demostrando incluso un manejo solvente y muy 

satisfactorio en todas las tareas propuestas.  

A Logro previsto  

Cuando el estudiante evidencia el logro de los aprendizajes 

previstos en el tiempo programado. 

B En proceso   

Cuando el estudiante está en camino de lograr los 

aprendizajes previstos, para lo cual requiere acompañamiento 

durante un tiempo razonable para lograrlo. 

C En inicio   

Cuando el estudiante está empezando a desarrollar los 

aprendizajes previstos o evidencia dificultades para el desarrollo 

de éstos, necesitando mayor tiempo de acompañamiento e 

intervención del docente de acuerdo a su ritmo y estilo de 

aprendizaje. 

         

1.1. Calificación semestral del área 

El calificativo semestral del área o taller curricular resulta de la ponderación de los 

calificativos de las competencias (logros de aprendizaje). El calificativo de cada 

competencia se obtiene de la ponderación de los resultados que se evidencian en los 

indicadores de logro. 



 
 

1.2. Calificación anual del área  

El calificativo anual del área o taller curricular, considerando que la evaluación es un 

proceso permanente, es el mismo que obtuvo el estudiante en el área o taller en el último 

periodo.  

 

1.3.     Entrega de libretas de notas  
Las libretas de Notas correspondientes al primer semestre son publicadas en forma 

virtual y las del segundo semestre, se entregan a los padres en forma física. Sin embargo, los 

padres de familia tienen información periódica del rendimiento de sus hijos a través de la 

extranet del Colegio.  

 

1.4. Promoción de grado  

Los estudiantes de la clase 1 son promovidos al grado superior en forma automática.  

También son promovidos los estudiantes de las clases 2, 3 y 4 que obtienen como 

mínimo "A" en las Áreas Curriculares de Alemán, Comunicación y Matemática y como 

mínimo "B" en las otras áreas.  

 

1.5. Repitencia 

Repiten de grado, automáticamente, los estudiantes de clases 2, 3 y 4 que, al término del 

año escolar, obtienen “C” en dos de las Áreas Curriculares: Alemán, Matemática y 

Comunicación.  

Repiten de grado los estudiantes que en el Programa de Recuperación o en la 

Evaluación de Recuperación no alcancen los calificativos requeridos tal como lo dispone la 

Política de Evaluación 
 

En el nivel de Mittelstufe  

 

El sistema de evaluación en nuestro Colegio está orientado a evaluar capacidades 

propuestas por cada Área y, paralelamente, las actitudes. La particularidad radica en que el 

proceso es acumulativo, es decir que el promedio anual de un Área se obtiene a partir de 

todas las notas obtenidas durante el año escolar.  

Se aplica una evaluación semestral, es decir se entrega una Libreta de Notas Virtual a 

mitad del año y la Libreta de Notas de fin de año en forma física. Sin embargo, los padres de 

familia tienen información periódica del rendimiento de sus hijos en la página web del 

Colegio a través de la extranet. 
 

1.1  Evaluación en el nivel de Mittelstufe evaluación de clases 5 y 6  

 

La evaluación es literal y numérica para todas las Áreas y Talleres de acuerdo al 

siguiente cuadro:  

 

AD  

18 a 20 

 

Logro destacado 

A  

13 a17 

 

Logro previsto  



 
B 

11 y 12   

 

En proceso  

C  

de 10 a menos 

 

En inicio 

 

Las Áreas básicas en el nivel de Mittelstufe son las siguientes: Alemán, Matemática, 

Comunicación, Ciencia y Ambiente y Personal Social, se aprueban con “A” como mínimo; 

el Área de Inglés, así como las otras Áreas y Talleres se aprueban con “B” como mínimo. En 

todas las Áreas y Talleres se considera como parte de la evaluación la actitud frente al Área. 
 

1.2 Evaluación de clases 7 y 8  

 

La evaluación es de carácter numérico descriptivo. Los resultados se expresan en una 

escala vigesimal de 05 a 20 puntos. Siendo la nota 11, lo mínimo para aprobar un Área o 

Taller.  

La evaluación académica es acumulativa, es decir que el promedio anual de un Área se 

obtiene a partir de todas las notas obtenidas durante el año escolar. Este sistema garantiza 

una evaluación transparente y justa, además permite brindar una información actualizada del 

desempeño escolar de los estudiantes en cualquier momento del año 
 

1.3 Promoción de grado de clases 5 y 6  

 

Son promovidos al grado superior los estudiantes que al terminar el año escolar 

obtienen como mínimo A/13 en Alemán, Comunicación, Matemática, Ciencia y Ambiente y 

Personal Social, B/11 en Inglés y en las otras Áreas o Talleres.  

Los estudiantes de las Instituciones Educativas Bilingües para poder ser aprobados en 

Comunicación deben tener como mínimo “A” en la Lengua Materna y en la Segunda 

Lengua (Alemán).  

Repiten de grado automáticamente los estudiantes que al término del año escolar 

obtienen C en dos de las tres Áreas Curriculares Básicas: Matemática, Comunicación y 

Alemán. 

Repiten de grado los estudiantes que en el Programa de Recuperación o en la 

Evaluación de Recuperación no alcanzan, en las Áreas en que fueron desaprobados, los 

calificativos requeridos.  

 
 
 

1.4 Promoción de grado de clases 7 y 8  

 

El estudiante es promovido al grado inmediato superior cuando, al finalizar el año 

escolar, aprueba todas las Áreas Curriculares, incluidas las Áreas o Talleres que fueron 

creados como parte de las horas de libre disponibilidad y el Área Curricular pendiente de 

subsanación.  

También son promovidos los estudiantes que, al terminar el programa de Recuperación 

Pedagógica o la Evaluación de Recuperación, aprueban todas las Áreas curriculares o 

desaprueban como máximo un Área curricular.  



 
Repiten de grado los estudiantes que al término del año escolar desaprueban cuatro o 

más áreas curriculares, incluidas las que fueron creadas como parte de las horas de libre 

disponibilidad y el Área curricular pendiente de subsanación que mantuvieran desde el año 

anterior.  

También repiten el grado los estudiantes que, al terminar el Programa de Recuperación 

Pedagógica o la Evaluación de Recuperación, desaprueban dos o más áreas curriculares. 
 
 

EN EL NIVEL DE OBERSTUFE 
 

1.1 Evaluación del rendimiento  

 

En este Nivel, la evaluación del rendimiento es de carácter numérico y se expresa en la 

escala vigesimal de 05 a 20 puntos en todas las Áreas o Talleres. La nota mínima 

aprobatoria es de 11 puntos.  

La cantidad de notas (instrumentos de evaluación) que aplica el profesor durante el año 

varía según la carga horaria y la naturaleza del Área. 

 Los estudiantes que participan en el Programa de Bachillerato Internacional (Clase 11), 

aparte de su evaluación normal, tienen otra evaluación en la escala de 1 a 7 en las 

asignaturas que figuren en el Sílabo, las mismas que tienen un carácter referencial.  

El sistema de evaluación académica tiene un carácter acumulativo, es decir que la nota 

anual de cada Área es el resultado del promedio de las notas obtenidas durante todo el 

periodo escolar de marzo a diciembre.  

Durante todo el proceso se hacen reportes parciales de los promedios obtenidos hasta 

esa fecha. Esta información se da a conocer a los padres y estudiantes de manera virtual. Al 

finalizar el año se entrega a los padres una Libreta de Notas en forma física. 

La evaluación del Comportamiento es bimestral, se hace en forma literal y descriptiva, y 

su equivalente numérico en la escala vigesimal entre 00 y 20 puntos.  

Las Áreas de Física, Química y Biología figuran de manera independiente en la Libreta 

de Notas, pero al finalizar el año se promedian para obtener la nota del Área de Ciencia, 

Tecnología y Ambiente.  
 

1.2 Promoción de grado en Oberstufe 

 

Son promovidos al grado superior los estudiantes que al terminar el año obtienen como 

mínimo 11 de promedio en todas las Áreas o Talleres Curriculares. También, los que al 

terminar el Programa de Recuperación Académica o la Evaluación de Recuperación 

aprueban todas las Áreas o desaprobaron, como máximo, una de ellas.  

Repiten de grado los estudiantes que al término del año escolar desaprueban cuatro o 

más Áreas o Talleres. También, los que, al terminar el Programa de Recuperación 

Académica o la Evaluación de Recuperación desaprueban dos o más Áreas o Talleres.  
 

 

1.3 Evaluación de la actitud frente al área en Mittelstufe y Oberstufe 

 

El estudiante empieza el semestre con 05 puntos a su favor en el aspecto de actitud 

frente al Área. Las áreas pueden adecuar los indicadores de esta evaluación a las 

características de su curso e informan al respecto a los padres de familia a comienzos de año.  

 



 
El calificativo de actitud es un promedio entre la nota del profesor y el estudiante en el 

que se consideran los siguientes criterios, indicadores y puntajes: 

 

1.ORGANIZACIÓN Y 

RESPONSABILIDAD 

- Tiene sus materiales listos.   

- Maneja de manera conveniente el tiempo. 

- Cumple sus tareas (considerar la devolución de 

las evaluaciones).                                         

 

4 

 

2.MOTIVACIÓN Y  

PARTICIPACIÓN 

- Demuestra interés, iniciativa y esfuerzo.  

- Logra resultados.  

 

4 

 

3. CONCENTRACIÓN Y 

PERSEVERANCIA 

- Mantiene atención en clase. 

- Practica una escucha activa. 

- No se rinde frente a los fracasos.  

     3 

4. COMUNICACIÓN Y 

COOPERACIÓN 

- Respeta las reglas de la comunicación.  

- Trabaja en equipo.  
2 

5. AUTONOMÍA   - Trabaja en forma autónoma. 

- Corrige resultados.  
2 

 

1.4 Evaluación de la conducta en Mittelstufe y Oberstufe   

 

La evaluación de la conducta es literal, numérica y se informa a los padres de manera 

bimestral a través de la extranet. Se evalúa según los siguientes criterios: 

 

                    CRITERIOS                                 INDICADORES  

11 a 17 1.Disciplina   -  Cumplimiento de Normas 

del Reglamento Interno. 

-  Puntualidad 

2.Comportamiento en clase - Tomar en cuenta todo tipo 

de interrupción en clase. 

3. Limpieza y orden  

 18 a 20 4.Liderazgo positivo   - Resolución de conflictos 

en forma pacífica. 

 

La escala para la evaluación de conducta en Mittelstufe y Oberstufe es la siguiente: 

 



 

AD 18 a 20 
Comportamiento 

Excelente 

A 15 a 17 Comportamiento Bueno 

B 11 a 14 
Comportamiento 

Regular 

C 0 A 10 
Comportamiento 

Deficiente 

 

1.5 Tratamiento especial para el Área de Alemán 
 

La enseñanza del idioma Alemán es una de las fortalezas más importantes del Colegio, 

es además una prioridad para los Colegios Alemanes en el Extranjero lograr óptimos 

resultados de los estudiantes en las evaluaciones internacionales que certifican el nivel de 

dominio de este idioma. Para lograr tal propósito se tienen los siguientes requisitos: a. Los 

estudiantes de clase 4 (Grundschule) dan el examen A1. b. Los estudiantes de clase 7 

(Mittelstufe) son evaluados con el examen A2.  

 

Los estudiantes de clase 9 (Oberstufe) dan el examen DSD I. Si un estudiante no lo 

aprueba, debe ser nuevamente evaluado en clase 10 (Oberstufe).  

 

Todos los estudiantes de la clase 11 (Oberstufe) dan los exámenes del DSD II, en el cual 

se evalúan cuatro competencias. El logro esperado consiste en que los estudiantes de estas 

clases obtengan B2 en todas las competencias. Los resultados de las mismas tienen una 

influencia directa en la nota final del área de Alemán. 

 
 

1.6 Programa de recuperación, evaluación de recuperación y subsanación  
 

Los estudiantes que obtienen notas desaprobatorias en algunas Áreas, al finalizar el año, 

y que, de acuerdo al Reglamento, tienen derecho a subsanación, pueden acogerse a los dos 

sistemas establecidos durante el periodo vacacional:  

a. Programa de Recuperación Pedagógica, con asistencia personal a clases durante el 

periodo vacacional, según el programa que se establezca.  

b.  La evaluación del Programa de Recuperación. 

  

Las reglas para el proceso de recuperación en nuestro Colegio, son las siguientes: 

 a. Las evaluaciones de recuperación que tienen lugar durante el periodo vacacional 

(Programa de Recuperación Pedagógica), deben ser cursadas por los estudiantes en nuestra 

propia Institución Educativa. 

 b. El Programa tiene una duración de cuatro semanas, en las Áreas en que se ejecute, 

con un número de horas adecuado a los objetivos del Programa. 

 

El Colegio no acepta actas de evaluación de programas de recuperación de otras 

instituciones educativas, salvo que no organice su propio Programa de Recuperación en 

algunas Áreas. En tal caso, estas instituciones educativas deben tener autorización de la 

UGEL.  



 
En el caso de que un estudiante no haya aprobado el programa de recuperación o no se 

haya presentado a éste, debe rendir la Evaluación de Recuperación en forma obligatoria en 

nuestro Colegio. De ninguna manera se acepta actas de notas de la Evaluación de 

Recuperación obtenidas en otros colegios, salvo autorización previa y expresa de la 

Dirección del Colegio.  

 

1.7 Exámenes de subsanación  

 

Los estudiantes que no logran una nota aprobatoria en la Evaluación de Recuperación 

deben presentarse a rendir los exámenes de subsanación que se llevan a cabo en la cuarta 

semana de mayo, según un rol establecido. De no aprobar el Área correspondiente en esta 

primera fase, los estudiantes deben presentarse a la segunda fase, la misma que se realiza en 

la primera semana de septiembre. En caso de no lograr una nota aprobatoria, el Área 

desaprobada se llevará de cargo para el año escolar vigente y se tomará en cuenta para la 

promoción de grado.  

 

1.8 Evaluación de subsanación para estudiantes de clase 11 al término del año 

 

Los estudiantes de la clase 11 que al finalizar el año académico obtienen calificativos 

desaprobatorios diez (10) o menos hasta en tres Áreas Curriculares, incluyendo el Área 

pendiente de subsanación (cargo), pueden presentarse a la Evaluación de Subsanación en la 

última semana de diciembre del año vigente. De persistir la desaprobación en más de un 

Área Curricular, en la segunda fase (febrero), desaprueban el año escolar. 

 

En caso de desaprobar un Área Curricular, el estudiante puede presentarse a la 

Evaluación de Subsanación en la última semana de diciembre, de no obtener una calificación 

aprobatoria, tiene la opción de presentarse nuevamente en el mes de febrero, previa solicitud 

escrita a la Dirección. En el caso de no aprobar, el estudiante puede solicitar mediante una 

carta a la Dirección una nueva Evaluación de Subsanación para el siguiente mes.  

 

Los padres de familia tienen la posibilidad de revisar los exámenes de subsanación y de 

recuperación en Secretaría, pero no se da copia de los mismos por ninguna razón. 

 

1.9 Consideraciones complementarias al sistema de evaluación  
 

El Colegio decide el otorgamiento de permisos durante el periodo de exámenes. El 

pedido se debe hace con dos semanas de anticipación y con una justificación argumentada. 

La Dirección determinará las fechas para los exámenes pendientes. 

El rol de evaluaciones en todos los niveles se da a conocer con la debida anticipación.  

Siendo un objetivo principal del Colegio el aprendizaje del idioma alemán, el estudiante 

al finalizar sus estudios secundarios debe aprobar por lo menos el Sprachdiplom I y/o B1, 

(véase la política lingüística del Colegio). 

 
Algunos aspectos se deben resaltar en los criterios establecidos: 

 

a. En todos los Niveles, la evaluación del comportamiento se hace en forma literal y 

descriptiva y su equivalencia en la escala vigesimal en una escala de 0 a 20 puntos. 

b. En las clases 1 a 4, la nota del segundo semestre corresponde al calificativo anual y 

como tal tiene componentes de ambos semestres.  



 
c. El Colegio se reserva la potestad de realizar mezclas de estudiantes en las clases 

paralelas con el fin de mejorar el rendimiento académico y decidir quiénes integran cada 

grupo. 

d. La inscripción en el Bachillerato Internacional es voluntaria, pero el Colegio tiene la 

facultad de decidir quién puede acceder a él, según la evaluación de los postulantes. 

 

 

3. Especificaciones adicionales de la evaluación en el Programa de Diploma del 

Bachillerato Internacional en Lenguas Mixtas (GIB) 

 

El GIB es un programa educativo internacional de dos años dirigido a los estudiantes 

de entre 16 y 18 años y tiene como característica una alta exigencia académica que demanda 

el desarrollo de ciertas cualidades, habilidades, características, etc. resumidas en el perfil 

de la comunidad de aprendizaje del IB. En nuestra institución el programa se cursa 

durante quinto y sexto de Secundaria. Teniendo una extensión adicional de un año 

académico en relación a la educación básica regular de la propuesta nacional. 

 

3.1 Proceso de admisión 

 

Los estudiantes de Cuarto de Secundaria que deseen formar parte de este programa 

internacional manifiestan su interés a la coordinación del programa y deberán pasar por el 

proceso de admisión GIB, tal como figura en el Reglamento Interno y la Política de 

Admisión. 

 

3.2 Evaluaciones en el GIB 

 

Los principios que rigen la evaluación de la institución son compartidos y practicados 

en el GIB, según las Guías de las Asignaturas. Los alumnos reciben a lo largo de los dos 

años del Diploma IB una Libreta IB bimestral con resultados parciales y comentarios de los 

profesores sobre su rendimiento académico y avances en cada asignatura. 

 

3.3 Primer año de Diploma V GIB 

 

El primer año del Programa de Diploma debe responder a las exigencias de dos 

sistemas administrativos: el nacional y el de la Organización de Bachillerato 

Internacional. En este sentido se tiene una propuesta de equivalencia y 2 puntos 

adicionales en las 6 áreas básicas para el ingreso de notas de la currícula GIB en la 

nacional. Se observa lo mencionado en la tabla siguiente:  

 

 

Curso GIB Curso en la EBR nacional 2 puntos adicionales sobre la 

nota GIB para la EBR nacional 
Español: Lengua y literatura 

NS 
Comunicación Sí 

Inglés B NM Inglés Sí 

Alemán B NS Alemán  Sí 

Historia NM en alemán Historia, Geografía y 
Economía 

Sí 

Biología NS en alemán Ciencia, Tecnología y 
Ambiente 

Sí 



 
Matemáticas NM Matemáticas Sí 

Creatividad, Actividad y 
Servicio 

Educación Artística No 

Monografía Educación para el trabajo No 

Teoría del Conocimiento Desarrollo de la persona y 
ciudadanía 

No 

Religión No 

Educación Física No 

 

 
 

Los cursos serán calificados en una escala vigesimal, pero tomando los criterios y 
objetivos de evaluación de los diferentes cursos GIB (Guías oficiales publicadas por la 

OBI) como base criterial para el establecimiento de objetivos de aprendizaje y 

competencias/capacidades a desarrollar y evaluar. La equivalencia de notas del sistema 

nacional y la escala GIB es la sgte: 

 

Tabla de equivalencia de notas 
 

Puntaje IB Puntaje nacional 

7 20 

7 19 

6 18 

6 17 

5 16 

5 15 

4 14 

4 13 

3 12 

3 11 

2 10 

2 9 

2 8 

1 7 

1 6 

1 5 

 

 

3.4   Segundo año de Diploma VI GIB 

 

El VI GIB no pertenece a la Educación Básica Regular y por esta razón la 

equivalencia de notas no es necesaria. A lo largo de este año los estudiantes recibirán tres 

reportes de notas: 1er, 2do y 3er bimestre. Estos reportes se harán en base a los 

Descriptores de calificación final (2015) de cada área publicados por la OBI. Dicha 

calificación será proyectiva y no tiene incidencia alguna sobre la nota final del Programa. 

 
La escala de calificación va del 1 al 7 como puntaje máximo en las 6 áreas básicas de 

Español, Inglés, Alemán, Historia, Biología y Matemáticas; los componentes troncales de 

TDC y Monografía se calificarán cualitativamente de E a A siendo A la mejor 



 
calificación. En los reportes se podrá leer un breve informe sobre la planificación, 

ejecución y reflexión de los estudiantes de las actividades CAS. 

 

3.5 MOCK o evaluaciones de simulacro 

 

En el VI GIB se planificarán y rendirán pruebas de ensayo o simulacro con el fin de 

preparación a los exámenes oficiales de la convocatoria de noviembre. 

 

Los resultados de estas evaluaciones serán informados a los estudiantes como 

situación diagnóstica antes de las evaluaciones oficiales. Las calificaciones obtenidas no 

tienen incidencia alguna en la calificación final y oficial del Programa de Diploma del 

Bachillerato Internacional 

 
3.6 Los roles y responsabilidades en la implementación, evaluación y 

revisión de la política de evaluación y en la capacitación de nuevos profesores. 

 

Es responsabilidad de los jefes de cada área informar y capacitar a profesores nuevos 

sobre nuestra política de evaluación. 

 

Los jefes de área junto a los coordinadores de nivel serán responsables de promover 

la Política de Evaluación entre docentes y supervisar la buena implementación y práctica de esta. 
 

Es responsabilidad de los coordinadores de nivel y de la dirección del Colegio 

realizar una revisión anual a la Política de Evaluación con el fin de realizar los cambios 

que sean convenientes para luego hacer público el nuevo documento. 

 
Esta Política de evaluación tiene íntima complementariedad con la Política de 

Necesidades Especiales, la Política de Probidad Académica, la Política Lingüística y la 

Política de Investigación del colegio. Estos dos documentos deberán considerarse antes, 

durante y después de los procesos de evaluación. 
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La política de Evaluación se comunica a la comunidad a través de los siguientes medios: 

 

 Sitio web 

 Boletín informativo para padres de familia 

 Documento impreso para docentes y envío por correo electrónico 

 Reuniones institucionales 

 Sesiones de tutoría para alumno. 


